
FAMILIAS

FUERTES BOLETÍN #5

Secretaría 
de la Familia 

La paternidad es la condición que se le otorga a un hombre que es el progenitor de 
un niño o niña; teniendo en cuenta lo anterior, en nuestro contexto social actual, 

cuando hablamos de paternidad es habitual encontrarnos con dos posturas:

La corresponsabilidad parental es un asunto que hace poco está tomando fuerza, mientras que 
de manera paralela se lucha contra el estigma del fenómeno conocido como padre ausente, el 
cual, aún se observa con frecuencia en las dinámicas familiares y que probablemente sea un 
re�ejo o vestigio de la realidad que marcó, en gran parte, varias generaciones predecesoras 
encontrando razones como:

Aún queda mucho trabajo de sensibilización por realizar con los diferentes núcleos 
familiares, es un esfuerzo que debemos realizar ya que tiene como impactos positivos:

LA PATERNIDAD

Sujetos de derechos

Conciliadores, comprensivos 
y atentos

Referente activo familiar

Mejora la salud mental
Mejora la comunicación
Forma personas seguras
Tener normas y límites claros
Mejora la autoestima
Se fortalece el liderazgo

Empoderados del rol que les 
adjudica ser progenitores

Reconocen las nuevas 
masculinidades

Sensibles, que expresan sus 
emociones y protegen su familia

La paternidad como rol activo:

• No establece límites
• No comparte espacios de 

forma activa
• La madre es el canal de 

mediación con sus hijos
• Los espacios de ocio están 

centrados en él
• No expresa afecto
• Impone juicios

PADRE 

• Abandono • Divorcio • Muerte • Asesinato • Secuestro

Mientras toma fuerza la postura de la corresponsabilidad parental, en aras 
de una crianza y desarrollo dignos y acompañada por adultos responsables, 
es importante reconocer los diversos tipos de padres ausentes:

Desaparecido

Desconocido

Involuntarios

Inmaduros e inseguros

A causa de madres absorbentes


